LEY Nº 10.167


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble afectado por la obra: pavimentación rotonda intersección ex ruta provincial Nº 26 (San José - Colón) – Acceso a termas; cuyo número de plano de mensura y propietario, número de matrícula y fecha de inscripción en el Registro Público de la Propiedad Inmueble del departamento Colón, constan en el anexo I adjunto a la presente, el cual fuera afectado por la obra anteriormente detallada.

ARTÍCULO 2º.- La Dirección Provincial de Vialidad propiciará las adecuaciones presupuestarias para atender el gasto que demande lo dispuesto, una vez producida la tasación por parte del Consejo de Tasaciones de la Provincia.

ARTICULO 3°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 11 de septiembre de 2012.
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ES COPIA AUTENTICA

Anexo I

Obra: pavimentación rotonda intersección ex ruta provincial Nº 26 (San José - Colón) – Acceso a termas.

Los inmuebles a declarar de utilidad pública, con su ubicación correspondiente, son los siguientes:

	DEPARTAMENTO COLÓN

	Nº
	PLANO
	PROPIETARIOS
	FECHA INSCRIPCIÓN
	MATRÍCULA 

Nº

	DISTRITO 1º - Ejido de San José

	1
	41.122
	GERARD, Jorge Jesús
	16-07-1986
	113.084

112.061

112.062

112.064
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